
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

GGN-2024-P-0677 

 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un término de cinco 

días hábiles dando cumplimiento al artículo 269 de la Ley 685 de 2001. La notificación se entenderá 

surtida al finalizar el día de la desfijación. 

 

FIJACIÓN: 27 de noviembre de 2024 las 7:30 a.m.  

DESFIJACION: 3 de diciembre de 2024 a las 4:30 p.m. 

 

En el expediente PLO-09191 se ha proferido la Resolución No. 210-8621 del 9 de octubre de 

2024 y en su parte resolutiva dice; 

 

CRISTINA ANDREA BECERRA BUSTAMANTE   
Coordinadora (E) Grupo de Gestión de Notificaciones 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
  

Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina- GGN                  
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Número del acto administrativo:
RES-210-8621

 

RESOLUCIÓN No.                                              

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”PLO-09191

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, y 224 del 20 de febrero de 2023 expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

210-8621

( 09/OCT/2024 )
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que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente ASOCIACION DE VOLQUETEROS DE YAGUARA AFLUENTES 
 identificada con Nit DE LOS RIOS YAGUARA, MAGDALENA Y EMBALSE DE BETANIA,

900505554-1, radicó el día 24/DIC/2014, la propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, RECEBO, 
GRAVAS, ubicado en el municipio de YAGUARÁ, departamento de Huila, a la cual le 
co r respond ió  e l  exped ien te  No .  .  PLO-09191

Que mediante evaluación jurídica de fecha 30 de noviembre de 2020, se realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.  y se determinó que una vez revisado el PLO-09191
certificado de existencia y representación legal consultado en el sistema de Registro Único de 
Proponentes - RUES, de fecha 30 de noviembre de 2021, se evidencia que la sociedad 
proponente no cuenta con la vigencia para la suscripción de contrato, por lo tanto es procedente 
el  rechazo de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el  - , en lo referente a la capacidad artículo 17 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas
l e g a l  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para 
celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación 
estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en 
su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada. 

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en 
el cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla 
f u e r a  d e l  t e x t o ) .

Que el  - , artículo 273 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas
d i s p o n e :                                                            

“Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola 
vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área 
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o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los 
permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o 
trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El 
término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente. 

Una vez corregida la propuesta, cuando fuere el caso, se procederá a la determinación del área 
libre de superposiciones con propuestas anteriores o títulos vigentes.”

Que la capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier solicitud 
determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no un contrato de concesión 
minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse 
consagrado en el precitado artículo 273 de la Ley 685 de 2001, la posibilidad de que este 
r e q u i s i t o  p u e d a  s e r  s u b s a n a d o .  

Por su parte, el , por la cual se expide el Estatuto General de artículo 6 de la Ley 80 de 1993
Contratación de la Administración Pública, en lo relacionado con la capacidad legal, a la letra 
d i s p o n e :  

“Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras 
deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.”

La Oficina Asesora Jurídica de la Agencia nacional de Minería, a través de Radicado 
, emitió pronunciamiento en relación con la 20211200278553 de fecha 16 de junio de 2021

capacidad legal relacionada con la vigencia de las sociedades proponentes, en los términos que 
s e  r e f i e r e n  a  c o n t i n u a c i ó n :

 “El artículo tercero de la Ley 685 de 2001, -Código de Minas-, establece que la normatividad 
minera es una normatividad completa, sistemática y armónica, con sentido de especialidad y de 
aplicación preferente, por lo que el mismo contiene una regulación general, en relación con los 
términos y condiciones establecidos, para el ejercicio del derecho otorgado a través del título 
m i n e r o .

No obstante, la misma la ley minera, refiere que las disposiciones generales sobre contratos 
estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y 
trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, perfeccionamiento, validez, 
ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere el 
artículo 17 del Código de Minas 1, donde se prevé que la capacidad legal para formular propuesta 
de concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
g e n e r a l e s  s o b r e  c o n t r a t a c i ó n  e s t a t a l .[ 1 ]

Así las cosas, la Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a ,  p r e v é :

“Artículo 6.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También 
podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del  p lazo del  contrato y un año más.  (…) n. f . t . ”

Teniendo en cuenta que el Código de Minas señala en su artículo 70 que: 
“El contrato de concesión se pactará por el término que solicite el proponente y hasta por un 
máximo de treinta (30) años. (…)”, se debe analizar la situación en específico, teniendo en cuenta 
que, de conformidad con la previsión legal referida, se pueden presentar diferentes escenarios.
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En un escenario donde por ejemplo la persona jurídica radica solicitud de contrato de concesión 
por un término de 30 años y la vigencia de la sociedad es menor a 31 años, teniendo en cuenta lo 
señalado en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en consonancia con lo establecido en el artículo 
17 del Código de Minas, la sociedad no cumpliría con el requisito señalado relativo a que “Las 
personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
d e l  p l a z o  d e l  c o n t r a t o  y  u n  a ñ o  m á s ” .

Conviene precisar que lo referido a la capacidad legal de una determinada persona, en general, 
se estatuye como un requisito “de entrada”, cuyo cumplimiento, en el marco del proceso de 
titulación minera, debe ser verificado de manera previa a la evaluación de los requisitos 
establecidos para el otorgamiento de un contrato de concesión minera. En tal sentido, si dicho 
requisito previo, no es satisfecho, no podrá continuarse la evaluación de la propuesta y así 
d e b e r á  d e t e r m i n a r s e .

Por su parte, se recuerda, el rechazo de la propuesta de contrato se dará, si se presenta alguna 
situación que encuadre en algunos de los casos previstos en el artículo 274 del Código de Minas.

En este sentido, es preciso señalar que frente a la capacidad del proponente la misma se debe 
acreditar al momento de radicar la propuesta de contrato y no es subsanable.”

Como se observa de lo todo lo hasta aquí mencionado, un elemento de la capacidad legal que 
debe ser revisado en la evaluación jurídica que se haga de las solicitudes de contrato de 
concesión, es la vigencia de la sociedad, la cual de acuerdo con lo que dispone la normatividad 
aquí referida, deberá ser como mínimo por el tiempo de duración del contrato y un año más. En 
caso de que los proponentes no cuenten con esta vigencia al momento inicial de formulación de 
la propuesta, la autoridad competente se ve obligada a rechazar la solicitud, por no contar con 
este elemento de la capacidad legal, indispensable durante la evaluación de la propuesta, toda 

.v e z  q u e  n o  e s  u n  r e q u i s i t o  s u b s a n a b l e

En lo que respecta a la figura del rechazo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 - Código de 
 a  l a  l e t r a  d i s p o n e :  M i n a s ,

“(…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su 
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si 
no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o 
si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

En este sentido, la capacidad legal de los proponentes determina la facultad para que una 
persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da 
lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse consagrado en las citadas 
disposiciones normativas, la posibilidad de que este requisito pueda ser subsanado. 

Como se observa de lo todo lo hasta aquí mencionado, un elemento de la capacidad legal que 
debe ser revisado en la evaluación jurídica que se haga de las solicitudes de contrato de 
concesión, es la vigencia de la sociedad, la cual de acuerdo con lo que dispone la normatividad 
aquí referida, deberá ser como mínimo por el tiempo de duración del contrato y un año más. En 
caso de que los proponentes no cuenten con esta vigencia al momento inicial de formulación de 
la propuesta, la autoridad competente se ve obligada a rechazar la solicitud, por no contar con 
este elemento de la capacidad legal, indispensable durante la evaluación de la propuesta, toda 
v e z  q u e  n o  e s  u n  r e q u i s i t o  s u b s a n a b l e
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Que, de acuerdo con la evaluación jurídica efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que la  de la sociedad proponente VIGENCIA ASOCIACION DE VOLQUETEROS DE 

 YAGUARA AFLUENTES DE LOS RIOS YAGUARA, MAGDALENA Y EMBALSE DE BETANIA,
identificada con Nit 900505554-1 señalada en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
aportado allegado en la propuesta de contrato de concesión No. , y verificado en el PLO-09191
RUES el día 23 de agosto de 2024, no cumple con la duración exigida por la norma, dado que 
e s t á  h a s t a  e l  4  d e  f e b r e r o  d e  2 0 3 2 .  

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, y las recomendaciones del Grupo de 
Contratación Minera, en este caso, procede la decisión de RECHAZAR la propuesta de Contrato 
de Concesión No. , por las razones aquí referidas y al tratarse de un requisito no PLO-09191
s u b s a n a b l e .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera,

 
RESUELVE

Artículo 1. RECHAZAR propuesta de Contrato de Concesión No. PLO-09191, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

Artículo 2. Notifíquese personalmente y /o electrónicamente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad: [ASOCIACION 
DE VOLQUETEROS DE YAGUARA AFLUENTES DE LOS RIOS YAGUARA, MAGDALENA Y 
EMBALSE DE BETANIA, identificada con Nit 900505554-1, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
2 6 9  d e l  C ó d i g o  d e  M i n a s .

Artículo 3. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición dentro de los DIEZ 
(10) DÍAS siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  

Parágrafo. El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 
2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018. 

Artículo 4. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 Ley 685 de 2001 - Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre contratos estatales [1]
y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de 
concesión minera, ni a la suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes 



   Página 6 de 6

a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del presente Código. En todas estas materias se estará a las 
disposiciones de este Código y a las de otros cuerpos de normas a las que el mismo haga remisión directa y expresa.
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